
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2020-00540 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 14 de abril de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2020-00013 00  

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora mediante 

escrito radicado, el Juzgado DISPONE: 

Por Secretaría devuélvase el presente despacho comisorio junto con sus anexos 

al Juzgado comitente, dejándose las constancias del caso.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00547 00  

 

Subsanada la demanda en debida forma y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Bedoya Arango Didier Hernando, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $26’035.766 por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 

1022336866 que milita de folios 16 a 24 de la presente encuadernación. 
 

2.) $813.757,39 por concepto del capital de (6) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 5 de julio del 2020 y el 5 de diciembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda, desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $1’610.756,27 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº051-156864. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00551 00  

 

Sería el caso proceder a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte actora contra la providencia de 21 de abril de 2021, si no fuera porque le asiste 

la razón al recurrente, por lo que, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de Código 

General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre el auto antes 

citado, dejándolo sin valor ni efecto para, en su lugar, tener por subsanada en debida 

forma la demanda y, en consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Góngora Ortiz Edison y Giraldo Bedoya 

Luz Dary, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 81832,0450 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 79393571 que milita de folios 16 a 24 de la presente encuadernación y que, al 06 

de noviembre de 2020, equivalían a la suma $22’519.008,59. pesos m/cte. 
 

2.) 6.040,1995 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de febrero del 2020 y el 15 de octubre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

equivalían a la suma de $1’662.176,53 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 3124,1313 UVR equivalente a $859.716,26 por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-118332. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 



7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00559 00  

 

Subsanada la demanda en debida forma y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Flórez Leal Héctor Enrique Y Duque 

León Carmen Amanda, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $27.603.380por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 

79156766 que milita de folios 15 a 21 de la presente encuadernación. 
 

2.) $1.686.584,46 por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 5 de mayo del 2020 y el 5 de diciembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $2.173.342,02 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº051-83433. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00560 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Castillo Peñuela Gustavo y Cárdenas 

Osorio Arelis, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 32.160,9010 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 80263703 que milita de folios 17 a 18 de la presente encuadernación y que, al 06 

de diciembre de 2020, equivalían a la suma $8.854.712,93 pesos m/cte. 
 

2.) 2.908,0932UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 5 de junio del 2020 y el 5 de diciembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que equivalían 

a la suma de $ 800.671,92pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 965,1819 UVR equivalente a $265.739,09 por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-113664. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00562 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Jefry Gabriel Acevedo Velandia, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 118.337,5967 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 80224479 que milita de folios 48 a 52 del archivo de subsanación y que, 

al 4 de diciembre de 2020, equivalían a la suma $32’582.647,86 pesos m/cte. 
 

2.) 1.933,450 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de julio del 2020 y el 15 de noviembre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

equivalían a la suma de $ 532.350,26 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2.488,6701UVR equivalente a $685.221,47 por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-92029. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00563 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Claudia Marcela Torres Benítez, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 82.742,5956 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 53134851 que milita de folios 48 a 52 del archivo de subsanación y que, al 7 de 

diciembre de 2020, equivalían a la suma $22’780.683,14 pesos m/cte. 
 

2.) 3.883,7814 UVR por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 5 de junio del 2020 y el 5 de diciembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que equivalían 

a la suma de $ 1’069.282,31 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2.453,2376UVR equivalente a $675.425,12 por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-164450. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00564 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Cuenca Suarez Nidia, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 72929,8163 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 53134851 que milita de folios 10 a 11 del archivo de principal y que, al 6 de 

diciembre de 2020, equivalían a la suma $20.079.430,84 pesos m/cte. 
 

2.) 2.511,6292 UVR por concepto del capital de (6) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de junio del 2020 y el 15 de noviembre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

equivalían a la suma de $ 691.515,31 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2.453,2376UVR equivalente a $675.425,12 por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-123073. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00565 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Cruz Quitora Mario Alberto, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 71104,7132 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 5972922 que milita de folios 15 a 23 del archivo principal y que, al 6 de diciembre 

de 2020, equivalían a la suma $19’576.933 pesos m/cte. 
 

2.) 5.444,0883 UVR por concepto del capital de (4) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de agosto del 2020 y el 15 de noviembre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

equivalían a la suma de $ 1.498.895,79pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 1669,5007 UVR equivalente a $459.655,95 por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-57571. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00567 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Carvajal Molano Nelcy Alexandra, por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 43,400.3002 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 5972922 que milita de folios 3 a 6 del archivo principal y que, al 6 de diciembre 

de 2020, equivalían a la suma $11.949.204 pesos m/cte. 
 

2.) 9.768,5899UVR por concepto del capital de (17) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de julio del 2019 y el 15 de noviembre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

equivalían a la suma de $ 2’689.540,92 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2372,6734UVR equivalente a $653.257,25por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-15284. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00567 00  

 

1.) Aclare el memorial presentado el pasado 30 de junio de esta anualidad en 

el cual solicita el retiro de la demanda, véase que el memorial presentado el 11 de 

agosto de 2021 solicita impulso procesal dentro del asunto de marras. 

 

2.) Aclárese por parte de la apoderada a cuál auto se refiere al solicitar la 

corrección del mandamiento pago en memorial de fecha 19 mayo véase que a la fecha 

en la que se presentó el memorial antes citado, no se había librado mandamiento 

alguno a lo cual no habría lugar corrección ninguna.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00568 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Edwin Torres Medina y Roció Calderón 

Calderón, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.)80821,2246 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 80876279 que milita de folios 50 a 56 del archivo principal y que, al 9 de 

diciembre de 2020, equivalían a la suma $22’250.802,44 pesos m/cte. 
 

2.) 2969,7652 UVR por concepto del capital de (17) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de julio del 2020 y el 15 de noviembre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

equivalían a la suma de $ 817.602,79 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2372,6734UVR equivalente a $653.257,25por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-136579. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00569 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Gustavo Adolfo Bayona Rosales y Lesli 

Johanna Martínez García, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.)65.653,2687 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 79921384 que milita de folios 51 a 54 del archivo principal y que, al 27 de 

noviembre de 2020, equivalían a la suma $18’079.268,86 pesos m/cte. 
 

2.) 6.047,9761 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 7 de mayo del 2019 y el 3 de mayo del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que para el 26 

noviembre de 2020 equivalían a la suma de $ 1’665.461,43 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 3.158,5911 UVR que al 27 noviembre de 2020 equivalía a $869.797,03 por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-92149. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00001 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se 

dio cumplimiento a la providencia del 21 de abril de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

2.) En atención al memorial presentado por el togado Noel Arturo Ariza Marin 

que el presente proceso fue inadmitido el pasado 21 de abril y que a la fecha no se 

subsano el yerro en que se incurrió. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00570 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Rosa Helena Vargas Vásquez, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 22747,6284 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 39781893 que milita de folios 10 a 14 de la presente encuadernación y que, al 06 

de diciembre del 2020, equivalían a la suma $6.262.999,89 pesos m/cte. 
 

2.) 6.945,0620 UVR por concepto del capital de (09) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 05 de abril y el 05 de diciembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al06 de 

diciembre del 2020 equivalían a la suma de $1.912.151,97 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (4 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 688,4258 UVR equivalente al 06 de diciembre del 2020 en la suma de 

$189.541,11 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de abril y el 05 

de diciembre del 2020. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-15856. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00571 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Deiby Tatiana Tejada Plaza, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 17,637,2750 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 52238898 que milita de folios 03 a 09 de la presente encuadernación y que, al 06 

de noviembre del 2020, equivalían a la suma $4.853.525,87 pesos m/cte. 
 

2.) 5.379,0340 UVR por concepto del capital de (11) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 05 de enero y el 05 de noviembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al06 de 

noviembre del 2020 equivalían a la suma de $1.480.233,24 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 649,4455 UVR equivalente al 06 de noviembre del 2020 en la suma de 

$178.718,11 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de enero y el 05 

de noviembre del 2020. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-111059. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo 

establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00572 00  

 

       En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 3 de mayo de 2021. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00573 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Luis Carlos Laguna Sánchez y Herminia 

Claudia Acero Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 52.523,9297 UVR por concepto del capital insoluto contenido en la 

Escritura Pública No. 4.533 del 22 de julio del 2010 otorgada en la Notaria Cincuenta 

y Tres (53) del Círculo de Bogotá D.C., que milita de folios 41 a 83 de la presente 

encuadernación y que, al14 de diciembre del 2020, equivalían a la suma 

$14.458.855,65 pesos m/cte. 
 

2.) 4.926,5803 UVR por concepto del capital de (07) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de mayo y el 15 de noviembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 14 de 

diciembre del 2020 equivalían a la suma de $1.356.195,43 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre 2020) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 2.360,3301 UVR equivalente al 14 de diciembre del 2020 en la suma de 

$649.754,76 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de mayo y el 15 

de noviembre del 2020. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-117953. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00574 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 28 de abril de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00575 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de José Jairo Estupiñán Pinto y Claudia 

María Cardona Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $18.373.454,64 pesos m/cte por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 7935373208 que milita de folios 09 a 15 de la presente encuadernación. 
 

2.) $897.097,15 pesos m/cte por concepto del capital de (07) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 05 de junio al 05 de diciembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre 2020) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.357.750,06 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de 

junio al 05 de diciembre del 2020.  

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50 S - 40482546. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00576 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 7 de abril de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00577 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Luz Mary Chiquito Molina, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 243.390,7018 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 24550088 que milita de folios 56 a 60 de la presente encuadernación y que, al 09 

de diciembre del 2020, equivalían a la suma $781.301,14 pesos m/cte. 
 

2.) 2.864,9434 UVR por concepto del capital de (04) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 05 de septiembre y el 05 de diciembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 09 de 

diciembre del 2020 equivalían a la suma de $788.744,41 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre 2020) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 103.8128 UVR equivalente al 09 de diciembre del 2020 en la suma de 

$28.580,58 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de septiembre y 

el 05 de diciembre del 2020. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-100353. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00578 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra Marco Tulio de Diego Palacio, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 114.226,8206 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 11792915 que milita de folios 10 a 16 de la presente encuadernación y que, al 06 

de diciembre del 2020, equivalían a la suma $31.433.588 pesos m/cte. 
 

2.) 1.691,2473 UVR por concepto del capital de (05) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de julio y el 15 de noviembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 06 de 

diciembre del 2020 equivalían a la suma de $465.407,07 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre 2020) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 4901,8369 UVR equivalente al 06 de diciembre del 2020 en la suma de 

$1.348.915,42 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de julio y el 

15 de noviembre del 2020. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-154088. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00579 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra Sandra Janneth Ballen Cuellar, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 45188,3659 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 52171096 que milita de folios 15 a 24 de la presente encuadernación y que, al 06 

de diciembre del 2020, equivalían a la suma $12.441.504 pesos m/cte. 
 

2.) 3.314.5650 UVR por concepto del capital de (04) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 05 de septiembre y el 05 de diciembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 06 de 

diciembre del 2020 equivalían a la suma de $912.583,93 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre 2020) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 702,2375 UVR equivalente al 06 de diciembre del 2020 en la suma de 

$193.343,82 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de septiembre y 

el 05 de diciembre del 2020. 
 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-104943. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00580 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra Jaime Buitrago Mora, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 11549,7512 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 79055534 que milita de folios 16 a 25 de la presente encuadernación y que, al 06 

de diciembre del 2020, equivalían a la suma $3.179.939,87 pesos m/cte. 
 

2.) 3.568,1734 UVR por concepto del capital de (05) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de julio y el 15 de noviembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 06 de 

diciembre del 2020 equivalían a la suma de $982.408,77 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre 2020) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 197,6373 UVR equivalente al 06 de diciembre del 2020 en la suma de 

$54.414,57 por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de julio y el 15 

de noviembre del 2020. 
 

6.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 
 

7.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-96927. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

8.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00581 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra John Eder Cruz Mayorga, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 76.043,3564 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 79223732 que milita de folios 09 a 12 de la presente encuadernación y que, al 06 

de diciembre del 2020, equivalían a la suma $20.936.667 pesos m/cte. 
 

2.) 6.063,7172 UVR por concepto del capital de (15) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 05 de octubre del 2019 y el 05 de diciembre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 

06 de diciembre del 2020 equivalían a la suma de $1.669.495,36 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda y para la segunda desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 4847,0679 UVR equivalente al 06 de diciembre del 2020 en la suma de 

$1.334.520,91 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de octubre del 

2019 y el 05 de diciembre del 2020. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-125530. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00582 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda en 

contra Maryi Yurlei Álvarez Pira, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 119784,0777 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700484900017516 que milita de folios 14 a 22 de la presente encuadernación 

y que, al 20 de octubre del 2020, equivalían a la suma $32.905.165,28 pesos m/cte. 
 

2.) 1336,7208 UVR por concepto del capital de (10) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 29 de diciembre del 2019 y el 29 de septiembre 

del 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, 

al 20 de octubre del 2020 equivalían a la suma de $367.202,55 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 4.) $1.825.048,08 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 169973. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

7.) Las anteriores obligaciones se encuentran garantizadas con hipoteca, 

constituida mediante la Escritura Pública No. 05948 del 04 de septiembre del 2014 

otorgada en la Notaria Cincuenta y tres (53) del Circulo Bogotá D.C., a favor de Banco 

Davivienda. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 



le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Christian Andrés Cortes Guerrero quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00583 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 7 de abril de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00584 00  

     

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Bancolombia S.A., contra de José Armando Medina Benavidez , por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $14.139.532 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré suscrito el 15 de septiembre del 2004 que milita a folio 6 – 10 de la presente 

encuadernación, más los intereses moratorios causados desde el 06 de agosto del 2020 

y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 
 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

articulo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Vivians Adriana Caicedo Herrera, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00585 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Caja Social en 

contra Ronald Gómez Poveda, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 97,049.5251 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 132208554133 que milita de folios 36 a 43 de la presente encuadernación y que, 

al 16 de diciembre del 2020, equivalían a la suma $26.714.094.90 pesos m/cte. 
 

2.) 2,728.1666 UVR por concepto del capital de (11) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 28 de enero al 28 de noviembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 16 de 

diciembre del 2020 equivalían a la suma de $750.961,90 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre 2020) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 199032. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Blanca Cecilia Muñoz Castelblanco 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 



 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00585 00  

 

El Juzgado se abstiene de pronunciarse sobre el trámite de notificación 

presentado por la apoderada de la parte actora tenga en cuenta que en a la fecha de 

envió del citatorio no se había proferido auto que librara mandamiento de pago, asi 

las cosas proceda conforme al auto antes mencionado en lo que corresponde a notificar 

la parte demandada. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00587 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Credifamilia Compañía 

de Financiamiento S.A., en contra Rolando Homero Huertas Lozano y Carmen 

Yamile Reyes Aguilar, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 65,978.30 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 11965 que milita de folios 03 a 05 de la presente encuadernación y que, al 03 de 

diciembre del 2020, equivalían a la suma $18.166.590,48 pesos m/cte. 
 

2.) 1478,00 UVR por concepto del capital de (04) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 03 de septiembre al 03 de diciembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que, al 03 de 

diciembre del 2020 equivalían a la suma de $406.304,90 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre 2020) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 2249,72 UVR equivalente al 03 de diciembre del 2020 en la suma de 

$618.451,02 por concepto de intereses de plazo causados desde el 03 de septiembre 

al 03 de diciembre del 2020. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 151020. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00590 00      

     

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Peral - P.H., contra Magda Liliana González 

Navarro, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $3.125.820 pesos m/cte., por concepto de (50) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de 

septiembre de 2016 al 30° de octubre del 2020, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $381.000 pesos m/cte., por concepto de (06) cuotas extraordinarias 

destinadas para fachada contenida en el título base de la ejecución, más los intereses 

de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $8.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota extraordinaria destinada para 

puertas contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados 

desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00590 00      

     

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Diagonal 24 # 42 -51 Soacha –

Cundinamarca Apartamento 604 Torre 9, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $7’029.640 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 27 de 

septiembre de 2021,  a partir de las 10:00 de la mañana, Para tal efecto de la 

diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 

cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 

quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).      

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00591 00      

     

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Peral - P.H., contra Álvaro Sneider Molina Romero, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $669.200 pesos m/cte., por concepto de (10) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de marzo 

al 30 de diciembre del 2020, tal como se verifica en la certificación expedida por la 

Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una 

de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).      

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00591 00      

     

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Diagonal 24 # 42 -51 actualmente 

calle 33 # 39-39 Soacha –Cundinamarca Apartamento 203 Torre 2, exceptuando 

los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 1.338.400 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 27 de 

septiembre de 2021,  a partir de las 11:00 de la mañana, Para tal efecto de la 

diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 

cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 

quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).      

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00592 00      

     

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Peral - P.H., contra Yesid Leonardo Alfonso 

Caycedo, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1.363.300 pesos m/cte., por concepto de (21) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de abril 

del 2019 al 30 de diciembre del 2020, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).      

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00592 00      

     

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Diagonal 24 # 42 -51 actualmente 

calle 33 # 39-39 Soacha –Cundinamarca Apartamento 103 Torre 6, exceptuando 

los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $2.726.600 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 27 de 

septiembre de 2021,  a partir de las 12:00 de la mañana, Para tal efecto de la 

diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 

cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 

quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).      

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00593 00      

     

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Peral - P.H., contra Saul Mauricio Pérez Rodríguez, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1.078.800 pesos m/cte., por concepto de (17) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de agosto 

del 2019 al 30 de diciembre del 2020, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $105.000 pesos m/cte., por concepto de (07) cuotas uso zona común 

destinada para motocicleta contenida en el título base de la ejecución, más los 

intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $381.000 pesos m/cte., por concepto de (06) cuota extraordinaria destinada 

para fachada contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).      

     

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00593 00      

     

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Diagonal 24 # 42 -51 actualmente 

calle 33 # 39-39 Soacha –Cundinamarca Apartamento 502 Torre 14, exceptuando 

los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $3’129.600 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 27 de 

septiembre de 2021,  a partir de las 2:00 de la tarde, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00598 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 14 de abril de 2021, el Juzgado al tenor del artículo 

90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00600 00  

     

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Bancolombia S.A., contra de Jaime Alonso Gallego Flórez y María Jesús 

Gallego Agudelo, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $17.771.906,59 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 2273 320171193 que milita a folio 5 – 08 de la presente 

encuadernación, más los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda (18 de diciembre de 2020) y hasta que se verifique su pago, liquidados a la 

tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

2.) $12.055.636 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré suscrito el 30 de noviembre del 2018 que milita a folio 09 – 14 de la presente 

encuadernación, más los intereses moratorios causados desde el 20 de julio del 2020 

y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

3.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 152367. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5.) Las anteriores obligaciones se encuentran garantizadas con hipoteca, 

constituida mediante la Escritura Pública No. 4195 del 31 de julio del 2013 otorgada 

en la Notaria Primera (01) del Circulo Bogotá D.C., a favor de Bancolombia.  

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Vivians Adriana Caicedo Herrera, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00601 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Caja Social en 

contra de Marisol Pineda Aponte, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $32.263.511,02 pesos m/cte por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 132207885536 que milita de folios 33 a 40 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.667.832,78 pesos m/cte por concepto del capital de (11) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 29 de enero al 29 de noviembre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda y para la segunda desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la 

fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-171377. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Blanca Cecilia Muñoz Castelblanco, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

 

 

 



Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00595 00      

     

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Parque Campestre etapa 8- P.H., contra Gilberto 

Eladio Cortes Salazar, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1’554.340 pesos m/cte., por concepto de (32) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de abril 

de 2018 al 30 de noviebmre del 2020, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $144.550 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas de polizas de áreas 

comunes para fachada contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de 

mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $50.600 pesos m/cte., por concepto de (1) sanción por inasistencia a 

asamblea contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

4.) $130.200 pesos m/cte., por concepto de (1) multa Manual de convivencia 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Hamilton Andrés Gómez Bravo, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00595 00      

     

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en CARRERA 7ª 2ª-35 INTERIOR 

7 APARTAMENTO 601 del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 

CAMPESTRE ETAPA 8 –MANZANA 8 –LOTE 1 -PROPIEDAD 

HORIZONTAL, exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de 

comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la 

medida a la suma de $ 3’759.380 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 28 de 

junio de 2021,  a partir de las 11:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, se 

designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte 

de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le 

comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00596 00      

     

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Bosque De Tibanica- P.H., contra Javier Martínez 

Rodríguez y María Zoraida Cely Quintero, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $4’986.000 pesos m/cte., por concepto de (32) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 31 de marzo 

de 2005 al 31 de diciembre del 2020, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $6’052.710pesos m/cte., por concepto de los intereses moratorios causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

3.) $96.200 pesos m/cte., por concepto de (5) cuotas extraordinarias 

correspondientes a la póliza de seguros para fachada contenida en el título base de la 

ejecución, más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

4.) $230.000 pesos m/cte., por concepto de (9) sanción por inasistencia a 

asamblea contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

5.) $130.200 pesos m/cte., por concepto de (1) sanción por convivencia 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

6.) $1.500 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota de strip telefónico contenida 

en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que la cuota 

se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la 



tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

7.) $2.300 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota de cobro de tarjeta de 

recaudo contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados 

desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

8.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

9.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Lusia Fernanda Quiroga Alfaro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00596 00      

     

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la calle 34 N° 14-00 E (dirección 

Catastral) casa01, bloque 29 ubicado en   la CONJUNTO RESIDENCIAL 

BOSQUE DE TIBANICA P.H, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $13’035.792 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 28 de 

septiembre de 2021,  a partir de las 10:00 de la mañana, Para tal efecto de la 

diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 

cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 

quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

2.) Negar la solicitud de oficiar a la entidades mencionadas a fin de que informe 

los documentos allí deprecados; téngase en cuenta que el numeral 4º del artículo 43 

del Código General del Proceso es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada 

por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º 

del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que si el ejecutante no ha dado 

cumplimiento a dicha carga,  resulta improcedente acceder a su pedimento, por cuanto   

 

Notifíquese, 

 
(2) 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 
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Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Bosque De Tibanica- P.H., contra Benjamin Briceño 

Mora y Blanca Nieves Mariño, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $3’476.100 pesos m/cte., por concepto de (113) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de marzo 

de 2011 al 31 de diciembre del 2020, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $2’836.310 pesos m/cte., por concepto de los intereses moratorios causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

3.) $86.200 pesos m/cte., por concepto de (4) cuotas extraordinarias 

correspondientes a la póliza de seguros para fachada contenida en el título base de la 

ejecución, más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

4.) $160.000 pesos m/cte., por concepto de (6) sanción por inasistencia a 

asamblea contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

5.) $2.300 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota de cobro de tarjeta de 

recaudo contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados 

desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 
 

6.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 



7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Lusia Fernanda Quiroga Alfaro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 
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Negar la solicitud de oficiar a la entidades mencionadas a fin de que informe 

los documentos allí deprecados; téngase en cuenta que el numeral 4º del artículo 43 

del Código General del Proceso es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada 

por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º 

del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que si el ejecutante no ha dado 

cumplimiento a dicha carga,  resulta improcedente acceder a su pedimento, por cuanto   

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 5 de mayo de 2021, por cuanto dentro del término 

no presento la subsanación teniendo en cuenta que este estrado judicial atiende 7:30 

am a 1:00 pm y de 1:30 pm a 4 pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de 

marzo de 2019 y la subsanación fue presentada de acuerdo al correo a las 4:51 de la 

tarde es decir se entendería recibida el 14 de mayo es decir fuera del término otorgado 

para subsanar los yerros evidenciados el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código 

General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 32 hoy 19 de agosto de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


